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GACETA DEL GOBIERNO.
MARTES i3 DE JULIO DE 1820.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA*

Constantinopla 25 de Mayo.
Ha llegado al último extremo el descontento del Gran 

Señor, á causa de la conducta del Bajá de Janina; y parece 
que ha resuelto no revocar en manera alguna las medidas se
veras que ha dictado; pero se sabe que Ali no descuida me
dio alguno de defensa de cuantos le ofrecen sus talentos 
guerreros, sus tesoros, y la decidida preponderancia que 
tiene sobre el espíritu de los griegos.

Corre la voz de que Ali habia enviado al divan á su 
tesorero privado con una carta muy sumisa, disculpando 
sus procedimientos, cón el objeto de grangearse la protec
ción de los principales empleados musulmanes.

ITALIA.

Milán 7 de Junto.
El 28 del próximo pasado, entre siete y ocho de la tar

de, se celebró en Praga el matrimonio del Archiduque Ra- 
nerio, vi rey del reino Lombardo-Ve'ueto, con Ja Princesa 
Isabel de Saboya-Carignan.

Roma id dé Junio.
Se burlan en Corfú de las novelas que-.se inventan en 

París acerca de las supuestas desgracias de los parganiotas. 
Esta población de un carácter equívoco, que abrigaba á to
dos los bandoleros de las inmediaciones, ha sido abundan
temente indemnizada délas pocas propiedades territoriales 
que poseía. Los parganiotas, á quienes se representa cómo 
desgraciados , viven en la abundancia en Cortu. Yluchos de 
ellos se han dedicado al comercio, ó se han hecho patrones 
de barcos. Su terreno no producía mas que un tercio del 
trigo que consumían: todos sus comestibles en el resto del 
año iban de los dominios de Ali-Baja: la guarnición ingle
sa sacaba á mucha costa de las Mas Jónicas lo que nece
sitaba. y has a la paja la llevaban de í>t. Mauro. El terri
torio de Parga, abierto por todas partes, no podia ser de
fendido sino gastando mucho mas de lo que valia. Todos los 
jonios bendicen la sabiduría y la justicia del Gobierno in
gles , que conformándose con los tratados existentes, ha 
evacuado un punto que en las circunstancias actuales podía 
acarrear mil compromisos con la Puerta ó con Ali-tiaj.t.

INGLATERRA.
f

Londres 29 de Junio.
El marques de Lansdown y el conde de Erskine no han 

asistido á la apertura de la famosa Bolsa verde, en donde se 
hallan los documentos relativos á la conducta de la Reina. 
Creese que se niegan á entrar en el examen de estos pape
les ; y añaden que lo mismo piensa hacer el arzobispo de 
Cantorberi por respetos a su dignidad eclesiástica.

Escriben de Terranova que aquel pais estaba en el mes 
de iclayo rodeado de hielos, que se extendían hasta por 
encima de la barra: y al hablar de ello, dice un periodista, 
ser este el origen de la temperatura fria que ha reinado este 
año en Inglaterra, pues los vientos del oeste nos han traído 
las nieblas'heiadas que exhalan aquellas masas de hielo mien
tras se deshacen. Terranova esta situada á la misma latitud 
que la parte septentiional de la Francia.

Haciendo excavaciones en un campo de Dalsland (en Sue
cia) algunos trabajadores ei verano ultimo , encontrar n una 
considerable cantidad de monedas antiguas y varios objoos de

plata fina, como son nueve brazaletes de cuatro hechuras di
ferentes , y varias mallas de plata que parecen haber, servido 
también de brazaletes. En 242 monedas ley bies hay 87 an- 
glo-saxonas, que, á excepción de tres, fueron acuñadas en 
el reinado de Athelred ; dos del reinado de se padre Ed- 
gar, y 83 fueron selladas en el año de too;. Las demás, 
si se exceptúan dos monedas badanas, la una del año de la 
egira 286, y la otra del año 308, son alemanas, acuñadas 
en tiempo de los Emperadores Othon 1 y 111 y de Ja Etn- 

.peratriz Adelaida.
Se trata de fundar eo Stóckolmo un. museo como el de 

París y el de Lóridres.

FRANCIA.

París j de Julio.
Se ha hablado mucho de la grave enfermedad en que se 

liallaba el Schah de .Perita ; pero en el día ya se .abe que 
todo ha sido invención, pues el embajador de aquel Monar
ca y un comerciante persa acaban de recibir cartas de Te
herán y de Tauris, y en ninguna de ellas se habla ni una 
sola palabra acerca de la pretendida enfermedad del Schah: 
por el contrarío, dicen que goza la mejor salud, y aca
baba de prestar su consentimiqnto al matrimonio de Mou- 
hamed-;Ali-Mirza , hijo mayor de S. A. R. Abbas-Mirza, 

sheredero prensuntivo' del trono , con la hija de S. A. R. 
.Mouhamed-Ali-Mirza ; con cuyo motivo se estaban dispo
niendo regocijos, fiestas^ iluminaciones en toda la Persia. 
Según cartas de Constantinopla, escritas 26 dias há , debían 
.celebrarse las bodas en el mes de Mayo.

Si ha de darse crédito á los rumores esparcidos tantas 
veces cinco años há, tos Estados continentales del Rey 
de Cerduda gozaran muy pronto el beneficio de un Go
bierno representativo. Esta mudanza seria tanto menos ex
traña, cuanto que ,1a Cerdeña disfruta muchos aros ha de 
un régimen aproximado al que espera; y que el Rey pue
de contar con un gran número de subdito1 decididos a se- 

.guir tan loable objeto. Mientras Llega esta de*cada época 
no omite el Gobierno sardo medio alguno para mejorar los 
diferentes ramos de la administración pública. Los códigos 
civil y penal y el modo de enjuiciar van a ser enteramen
te reformados.

NOTICIAS DEL REINO.

Málaga 12 de Julio.
En esta ciudad se anticipa, siempre todo. Suponiendo 

que el día 9 se veri.Icaria en Madrid la augusta solemnidad 
de la jura de la Constitución por S. M. ame -el.Congreso, 
se fe. tejó dicho dia por los malagueños con aquel emesia, mo 
y amor á su Rey y á las nuevas instituciones, de que tan 
reiteradas pruebas ruin dado. Ya el sábado 8 se adornaron 
los balcones con colgaduras; hubo iluminación en la noche 
y repique general de campanas. El 9 se celebró, misa dei Es
píritu Samo: por la tarde toda la tropa de infantería y caba
llería de línea y nacional se formó en la plaza de Riego: se 
habia convidado á rodas las autoridades; y comenzando 
una grande orquesta hitnuos patrióticos, se presentó el bello 
espectáculo de descubrirse por el alcalde constitucional la la
pida de bronce que se ha pues>to . en medio de los mayores 
aplausos y vivas al Rey, á la Constitución, á las Corte*, 
á Riego dcc. : desfiló luego la tropa por delante de ella , oí
rle! endose á la Caleta, y maniobró en grande: marcharon 
luego h.tcia la alameda entre los mismos aplausos, conti
nuando las fiestas hasta Ja madrugada: el iuces y martes



tampoco cesó, particularmente el martes, en que volvieron 
á empezar los regocijos con un’solemne paseo por todo el 
pueblo; iba delante el ayuntamiento en cuerpo: seguian las 
milicias nacionales, y un piquete de todos los demas cuer
pos : asi pasearon por las calles, siempre esmerándose en 
vivas al Congreso,'al ReV, á la Constitución &c., conti
nuando los adoraos de casas y las iluminaciones en los tres 
dias. Esto se ha hecho solo con la esperanza. ¿Qué no se 
hará cuando se sepa la realidad? Todos desean con ansia la 
venida del correo; y se están haciendo muchos preparativos 
para festejar la noticia tan deseada.

Madrid jj de Julio.

SS. MM. y AA. siguen sin novedad en su importante 
salud.

S. M. ha despachado hoy con el Sr. Secretario de 1» 
Guerra.

CORTES.

Sesión del jj de Julio.
Se dió principio leyendo el acta de la sesión anterior. 

El Sr. Moscoso advirtió que al hacer mérito en ella de no 
haberse admitido á discusión las dos primeras proposicio
nes suyas, solo se decía tenian por objeto declarar benemé
ritos de la patria al egército y demas que en ellas se expre
saban , y pidió que se suprimiese esta parte, ó que se aña
diese que se proponía declararlos acreedores A la gratitud 
nacional.

Se leyó un voto particular, que decia asi: «habiendo vo
tado en favor de la primera y segunda, parte de la proposi
ción del Sr. Moscoso, no acfínnida á discusión en la sesión 
de Cortes de hoy, relativa á reconocer por beneméritos de 
la patria á los egírcitos de la ciudad de S. Fernando y Ga
licia, que levantaron el primer grito de la libertad &c., con
signo mi voto para que conste en las actas conforme al 
reglamento el que estaba firmado por los Sres. Isturiz, 
Díaz Morales, Díaz del Moral, Moreno Guerra, Navarro 
(D. Andrés), Navarro (D Felipe), Lorenzana, Navas, Ro
mero Alpuente y Florez Estrada.

El Sr. López (D. Marcial) observó que solo se hacia 
mérito en el voto particular de los egércúos de S. Fernando 
y Galicia, cuando Jas proposiciones del Sr. Moscoso no se 
ceñían solo á estos, y pidió se pusiera el voto con extensión, 
para evitar el compromiso de creerse que la patria negaba 
el agradecimiento á sus defensores. El Sr. Muñoz Torrero 
manifestó que ni se habia aprobado ni reprobado la propo
sición , sino únicamente no se había admitido A discusión, 
A la que él por su parte se habia negado por razones de po
lítica, sin que hubiera por eso dejado de aprobarla si hu
biese llegado el caso; y pidió que se devolviera el voto, y se 
pusiera simplemente: «mi voto fue contrario á la resolución 

ue las Cortes tomaron ayer , relativa á las proposiciones 
el Sr. Moscoso.” El Sr. Golfín expresó que no habia firma

do el voto particular por el modo con que estaba extendi
do; pero que no se le impidiese presentar el suyo en la se
sión siguiente; y habiéndose contestado que debia traerle 
hoy, pasó A extenderle. Por último, se devolvió para refor
marle después de algunas reflexiones de los Sres. presidente, 
Calatrava y Giraldo.

Se leyeron otros dos votos particulares sobre el mismo 
asunto; uno el de los Sres. Golfín y Florez Estrada, que 
decía : «habiendo opinado en la sesión de ayer por la ad- 
mi-ion A discutir las dos primeras proposiciones del señor 
Moscoso, no admi idas, manifiesto mi voto en contrario;” 
y otro del Sr. Ramos Arispe, que decia: «habiendo sido mi 
voto contrario á la resolución que ayer tomaron las Cortes 
respecto de la primera propo icion riel Sr. Moscoso en sus 
dos partes . pido que conste en el acta."

Se di í cuenta de un oticio del ministro de Marina, con 
que remitía un expediente sobre si pertenecía al ayuntamien
to de Alicante ó al gefe de marina la presidencia y cono
cimiento de las obras del puerto. Se aprobó , con arreglo al 
dictamen de la secretaría, que pasara al ministerio de la 
Gobernación recordando un informe.

Se mand-í pa«ar con urgencia A la comisión de Guerra 
la cónsul a hecna á S. M. por el tribunal especial de Guerra 
y Marina, y remitida á las Cones por el ministro de 1# 
Guerra, para que atendida la importancia de la causa del 
cuartel de guardias, se autorizase para continuarla al asesor 
del cuerpo , qJen por ordenanza no puede seguirla.

86
A la de Hacienda y Comercio reunidas se mandó pasar 

nn expediente de unos comerciantes de Málaga, remitido 
-por el ministerio de este ramo, sobre el derecho de ij rea
les en arroba de aceite que se embarque en buques extran- 
geros.

A la comisión de Legislación se mandaron pasar: i.° Una 
representación del Gefe político de'Asturias á las Cortes 
anteriores, pidiendo que se dispensase la ley de 9 de Oc
tubre de 1812 , para que pudieran conocer de las causas en 
vista y revista por su turno las dos salas de la audiencia de 
aquella provincia. 2.0 Una consulta del tribunal supremo de 
Justicia, remitida por el ministro de Gracia y Justicia, so
bre conocer del recurso de fuerza introducido por D. Ma
nuel López Malo, presbítero , de las providencias del juez 
interino de la Real capilla. 3.üO:ro promovido por ei con
de de Puñonrostto sobre devolución a sus bienes de las fin
cas usurpadas por e! Gobierno intruso.

La comisión de Legislación presentó un dictamen acerca 
de la proposición del tsf. Muñoz Torrero, relativa á que 
por haber cesado las circunstancia-, que obligaron a las Cor
tes á excluir de la sucesión A la corona", por decre’o de 18 
de Marzo de 1812, A los Sres. Infantes D. Franci co de Paula 
y Doña Alaría Luisa, se revocara aquella disposición, y se 
hicieran las declaraciones convenientes. Esta medida parecía A 
la comisión tan justa y oportuna como entonces la exclusión. 
Para precaver las asechanzas de Bonaparte, para resistir i 
un usurpador tan fecundo en recursos como poco escrupu
loso en sus medios, debieron las Cortes echar mano de 
cuanto creyeren oportuno; pero ahora creia la comisión 
que no debian aquellas detenerse en aprobar la proposición 
del Sr. Muñoz Torrero, con arreglo á la fórmula prescrita 
en el reglamento, patando A expedir un decreto-como sigue: 
«Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por 
la Constitución, y atendiendo A que han cesado felizmente 
Jas circunstancias políticas en que las Cortes generales y ex
traordinarias por su decreto de 18 de Marzo 3et8r2 exclu
yeron de ¡a sucesión A la corona de las Españas A los Seño
res Infantes D. Francisco de Paula y Doña María Lui:q, 
gran Duquesa de Lúea, y A la descendencia de ambos, de
rogan la referida exclusión, y decretan: que sin embargo dé 
ella, los Señores Infantes Don Francisco de Paula y Doña 
María Luí:a con sus respectivos descendientes legítimos.su
cedan en la corona con entero arreglo A lo pre-crito en el 
artículo 180 de la Constitución, y en el orden y forma1 
que establece. Por consiguiente á taita del Sr. Infante Don 
Carlos, hermano mayor del Rey, y sus descendientes le
gítimos , entrará A sucederle en la corona su hermano Don 
Francisco de Paula y su descendencia legítima ; A falta de 
estos la Sra. Infanta Doña Carlota Joaquina, hermana ma
yor del Rey , y Reina del reino-unido de Portugaly del 
Brasil y sus descendientes legítimos, y á falta de ellos la 
mencionada Doña Alaría Luisa y los suyos; y en su defec
to la Sra. Doña ,Alaría Isabel, 'hermana tercera del Rey, 
Princesa heredera de las Dos-Sicilias , siguiendo después las 
demas personas Reales, que deban suceder conforme A la ley 
fundamental de; la Monarquía.”

Después dé haber contestado los Sres. Muñoz Torrero 
y Navas al Sr. Lobato, que opinaba seria suficiente para 
esta declaración poner una nota en el decreto dé 18 de 
Marzo de r8 r 2 ; y de’ haber hecho presente el primero, que 
cuando las Cortes declararon que su proposición no era ley 
sino decreto declaratorio, debió entenderse puramente de
claratorio , pero no de la ley fundamental, como equivoca
damente se leía en el Diario de Cortes, se aprobó eí dicta
men de la comisión.' " '

Se dió -000013 de una consulta atrasada del tribunal su
premo de Justicia, acerca de si deberían sobreseer los jue
ces subalternos en las causas criminales, como la que daba 
margen A ta consulta ; y estando ya aprobado el dictamen 
de la comisión de Legislación por las Cortes en el año de 
1814, hicieron lo misino las actuales.

Se mandó volver A la comisión de Legislación úñ'cxpe— 
diente informado por la del año de 1814, instaurado á 
comuña del tribunal supremo de Justicia , sobre si debía 
dirimir cierta competencia entre el provisor de Cuenca y 
ej alcalde de Belmome; y A la de Examen de cuentas de 
diputaciones provinciales una exposición de ¡os diputados 
cesantes de los reinos , para que la resolución de S. M., en 
quejes ha mandado entregar e! archivo A las Cortes, sea ex
tensiva A la dación de cuentnr.

Se mandó hacer mención en el Diario de las tlliéitaeio-



nes dirigidas por el Tribunal especia! de Guerra y Marina, 
el intendente de Soria, el Gefe político interino de Murcia, 
el comandante general de Cataluña á nombre de los cuerpos 
militares, el Gefe político de la misma, y el de Córdoba.

A la comisión de Agricultura se mandó pasar una me
moria de un teniente del resguardo de Valencia , relativa 
á la-utilidad de fomentar el cultivo del tabaco en la isla de 
Cuba.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Legislación so
bre el expediente de división de partidos de la provincia de 
Cádiz, dividido en tres artículos. i.° Que se aumentase el 
partido de la ciudad de S. Fernando con la villa de Puerto— 
•Real , que no debía pertenecer al Puerto de Sta. María, y 
aprobando en los demas la división propuesta por la diputa
ción provincial. 2.0 Que por ahora, y sm perjuicio de lo que 
Ja experiencia demostrase en adelante , tenga cada juzgado tres 
escribanos, cuatro procuradores y tres alguaciles, estos do
tados en Cádiz con 300 ducados, y con 200 en los partidos, 
que es lo que propone la diputación para los que denomina 
ordinarios, sustituyendo los que hubiese hasta su reducción; 
entendiéndose el número de alcaides de las cárceles igual al 
de estas, correspondientes á la jurisdicción ordinaria, y no 
á los uzgados, como propone eí Gobierno. 3.0 La diputa
ción cree indispensable que en cada cabeza de partido haya 
un oficio de hipotecas, sobre lo cual se abstiene de hablarla 
comisión. EL Sr. Sánchez Salvador hizo presente que habia 
un decreto dc-S. M. para que se colocaran en las audiencias 
los militares , y se le contestó que esto pertenecía al Gobierno.

A ia comisión de Infracciones de Constitución se pasó 
lá representación de una Señora, quejándose de las q¡ e dice 
haber sido cometidas por el capitán general, ayuntamiento 
y asesor de Valencia. .......

A las comisiones de Legiriacion y Guerra reunidas se 
mandu putar una exposición de D. Pedro Higinio Barinaga, 
guardia cíe la Persona de S. M., sobre que en Los procedi
mientos de las causas criminales de los militares se aplicasen 
todos los artículos de la Constitución que no fuesen incom
patibles con la ordenanza.

A la Especial que entiende en el asunto, se mandó pa
sar un oficio' ¿Tel Gefe político de Toledo, participando que 
existen en aquella provincia', y á disposición de las Corres, 
tres diputados, que fueron de tas ordinarias de 1814, y fir-_ 
litaron la representación de los 69; y á lá de Legislación 
una exposición de un .presbitero.de Valencia sobre que se 
revoque la ley que prohíba á los Hospitales tener bienes raíces.

be leyeron tres proposiciones del Sr. Villanueva, diri
gidas á que se nombrase una comisión, que á la mayor bre
vedad formase una lista de los mejores libros elementales 
para'que sirvan de texto en la enseñanza de las aulas públi
cas , y otros particulares con objeto de promover la ilus
tración ; y habiendo hecho presente'los Sres. Muñoz Torre
ro ¿Tapia y García I’age, individuos déla comisión de- 
Instrucción pública, el primero que dentro de dos dias pre
sentaría esta su informe , el segundo que habia manifestado 
en ella las mismas ideas que el Sr. Villanueva, y el 'tercero 
que todas las abrazaría el dictamen, retiró las proposicio
nes su autor.

Se leyeron varias proposiciones del Sr. Golfín , relativas 
á que se extienda, con respecto á los caimientos délos mi
litares, lo mandado acerca de no admitirse pruebas de no
bleza en los colegios militares ; que cese la exacción de do
tes de los subalternos; que se fijen penas á los gefes que den 
curso á instancias de la clase que señaló, y que se forme na 
monte pío militar con arreglo al régimen constitucional; y 
otras acerca dé'uniformar el código penal.

Se leyeron dos proposiciones dei Sr. Romero Alpuente, 
una para quefse nombrase una comisión que propusiera lo 
conveniente acerca del máximum de sueldos, Incluyendo á 
los eclesiásticas; ‘y otra para mandar se lleve á debida ob
servancia uq decreto de las Cortes que citó. . • . ; -

Otra del Sr. Marino , reducida i que las proposiciones, 
de los diputados se hagan por escrito, y las indicaciqnes 
verbalmente, .. • ; •. •'

Se leyeron otras proposiciones de los Sres. Cortés y Vi
llanueva para que se haga una distribución equitativa de las 
rentas eclesiásticas para dotación de párrocos, supresión- de 
feligresías, llamadas anejas, y otros puntos análogos ¡ otra 
del Sr. Cañedo , .en que pedia se admitiese al Congreso como 
diputados suplentes por Ultramar á los que lo fuerqn .en las 
Cortes anteriores , y los que vinieron posteriormente con po
deres de sus provincias; y otra del. Sr. Romero Alpüente

sobre establecer las prebendas necesarias para el servicio de 
las iglesias, y minorar el número de ministros no necesarios.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. I apia, 
relativa á que se nombre una comisión, Ja cual haya de 
entender en la formación de un. buen reglamento sobre la 
libertad de imprenta. ,, Para hacer ver, dijo el autor de la 
proposición, la necesidad que hay de un buen reglamento, 
es preciso entrar en el examen de los decretos de las Cortes 
generales y extraordinarias, relativos á esta materia. Para! 
esto me ha parecido conveniente extender por escrito algu—. 
ñas observaciones que voy á leer", y que podran serví r de’ 
apuntes para la formación del reglamento,, si las Cortes 
tuviesen á bien aprobar, mi propuesta.” En seguida leyó el 
mismo Sr. diputado dichas observaciones, y se resolvió que 
pasasen con la propuesta á la comisión ¡especial, que se 
nombró al intento , compuesta de los Sres. siguientes: Tapia, 
Muñoz Torrero, Vadiilo, Solana, Mariinez de la Rosa, 
Arrieta y Pcñafiel.

Se leyó otra proposición del Sr. Montoya para que se 
nombre una comisión especial que informe al Gongreso. 
acerca de los puntos que abraza la memoria del ministro de 
Ultramar.

Se leyó por segunda vez otra del Sr. cande de Tareno, 
concebida en estos términos: «Siendo conveniente que las 
Cortes cumplan todo lo ofrecido por. ios gefes del egérciio 
de la ^s¡a á sus soldados, pido que estas reconozcan”}- le
gitimen las promesas „. previniendo que se lleven .1 efecto á 
ia mayor brevedad.” El autor, que no pensaba cuando hizo 
la proposición tener nada1 que decir sobre'ella , tomó la pa
labra , obligado por la discusión que habia precedido para 
admitir á ella en la se.ion anterior las proposiciones del se-; 
ñor Moscoso, con el objero.de justificar los motivos por que 
no había opinado que se discutiesen aquellas; motivos á que 
no creía el orador se diese, respecto de él, una interpreta- 
clon, siniestra ; pero que sin embargo á primera vi-ta po
drían dar lugar á sospechas respecto de otro°. Su proposi
ción decia ser la que conceptuaba que debía hacerse, pues 
con la declaración de beneméritos de la patria no se haría 
masque confundir á los que nos habían casi resucitado con 
otra porción á quienes se habian prodigado, no solo el 
dictado de beneméritas, sino las adiciones- de eminente- 
mente, en grado heroico y otras. Se reservaba no obstante, 
añadió, hacer algunas proposiciones en favor de los eefes, 
que ni aun quería ahora'nombrar por no ofender su deli
cadeza ; haciendo ver.al mismo tiempo la. enorme diferencia 
que se hallaba ( por mas que unos y otros fuesen dignos 
de la estimación pública) entre los que. habían contribuido 
directa.ó indirectamente á las felices mudanzas, sin expo
nerse á los peligros, y aquellos que despreciando Jos que 
Ies rodeaban, y olvidados de las víctimas que les habian 
precedido, todo lo sacrificaron á la patria.. Se mandó pasar 
á las comisiones de Guerra y Hacienda.

Habiéndose recordado.algunas proposiciones v decretos 
de las Cortes, relativos á establecimientos de beneficencia, 
paradlos militares, y á repartimiento de suertes de baldíos, 
se acordó pasar todas las proposiciones hechas sobre el par-, 
ticular á la misma comisión, á que se remitió la del conde 
de Toreno. ,. ,

El Sr..Moreno Guerra propuso como urgentísimo com
pletar el número de individuos del Consejo de Estado, opo
niéndose á que. fuesen meuos de los 4Q , .por ser , dijo, un 
número constitucional, como el de un diputado por cada to© 
almas; y pidió se nombrase una comisión que á ¡a mayor 
brevedad presentase listas de los sugetos que creyese mas 
aptos para el objeto, conforme al reglamento.

Se anunciaron los expedientes que pondrían al despa
cho en la sesión próxima , y el Sr. presidente levanto la de 
este día. ..........

Estado que manifiesta los caudales.que han entrado en 
la depositaría de esta M-. H. villa desde. 4,?. .hasta 30 de Ju
nio ae este año, y su. distribución en el-propio tiempo, con 
arreglo á lo mandado por el Excmo. ayuntamiento consti
tucional. -

Existencia en 51 de 'Mayo > Según el estado ¿}ue se dió 
al público con fecha de g de Junio.

En créditos antiguos................ ............... 7.640,560..25
En 173 acciones del banco nacional de

S. Carlos..................ó..... ................... 346,000



En vales Reales consoEdados y no con-
. solidados..................................... . 128,589.-24

En recibos de intereses de vales............ 17,189..! 7
En cédulas de la caja de Consolidación. 4,000
En metálico............................................. 625,039-26—f*

88'

8*767,379”24-
Ingresos posteriores.

Por productos de derechos de puertas.. 978,768.-13
Por el arbitrio de tabernas.................... 28,285..25
Por el de propios;.......... .'.......... ........... 14,988.. 4
Por el de cajones de las plazuelas..........  30,000
Por el de censos de fuentes................. . 2,3o6..20
Por el de la venta de parte del trigo 
- que se hallaba existente en el pósito

nacional.............      94,483.-31
Por ej del oficio de fiel contraste..... . 2,000
Por el del fiel almotacén........................ 12,000
Por los del arbitrio de la cárcel de Corte. 4,400
Por los del alumbrado público............... 1 x 1,883
Por la venta de 340 cargos de pedernal. 4,080
Por el del impuesto de 4 rs. en arroba

de vino, aguardiente y licores...........  215,799-21—•§*
Por la suscripción para las familias des

validas de Cádiz,................................ 10,000
Por ídem para castos de la milicia na

cional local de esta corte.................... 3,531..26

Total recibido y existente en fin de Mayó. 10.279,906-28..f- 
Cctueial empleado y existente.

Pagado por réditos á los interesados, 
efectistas y censualistas en las sisas
de Madrid.......................................... 188,148*. 6

Para la manutención de los presos po
bres de la cárcel de Villa................. 31873.. 1

Para los de la Corte............................... o,781..17
Para lá dé presidiarios...... ...................... 4,567-28
Para la obra de la casa inmediata á la

Panadería............................................. 16,337..29
Para la construcción del camino inme

diato al canal......... .................................. 5,692
Para la conservación del paseo dei Prado* 1,295-17
Para los operarios en la construcción 

del camino desde la puerta de Tole
do á la de Segovia, y reparación del 
de Vallecas por detras ae las tapias
del Retiro.........................   4i,322..i2

Para gastos de fontanería...................... 47»759*-'11
Para empedrados de las calles................ 40,014
Para la limpieza de pozos de aguas in

mundas................ ..................... 58,000
Idem para la de calles................... ....... 18,000
Para construcción de alcantarillas....;...; 42,261..33
Para habilitación del salón de Cortes,

con calidad de reintegro........................ 197,326.423
A los hospitales genérales por los dere- 
-chos de aceite que Ies pertenece á 

cuenta de lo correspondiente al mes
- de Mayo................................ ............ 6,000'

A los mismos por su consignación so
bre las sisas............. ................. .......... 18,500 ■

A la casa Inclusa por ídem á cuenta de
lo correspondiente al mes de Mayo.. 6,000 :

A los Desamparados ídem, y equivalen
cia de franquicia................................ 16,195*129; f-

A la casa de Beneficencia (vulgo Hos- 
' picio j á cuenta ele la franquicia riel

mes de Mayo..................................... 9,000-
A la tesorería general de la Nación por 

■ Ja consignación de! arbitrio de ta- .
ternas................................... ................ 17,753.* 6;

Por varios terrenos tomados á beneficio
- del público..................................... . 24,240

Para gastos menores del alumbrado pú- £ .
blico........ ............................... .......... 7,166.. 2

Para en parte de pago del importe de 
la madera para las obras construidas
en la casa Saladero...... -..................... 8,000

Por gastos causados en las casas consis

toriales , y los de escritorio de la se
cretaría que fue del corregimiento en 
el mes de Febrero, y á cuenta de los
de Marzo de este año........................ 8,115-25

Por sueldos , salarios, jubilaciones, viu- 
• dedades y asignaciones hechas en vir

tud _ de Reales órdenes....................... 174,306.. 8
Para en parte de pago de los gastos cau- 

_ sados en la festividad del 2 de Mayo. 2,500
Idem por la música que asistió á la fes

tividad de iglesia celebrada en S« Isi
dro dicho día 2 de Mayo (*)........... 10,920

Del enarenado de la carrera para la pro
cesión del Santísimo Corpus Christi. 3,100

Por gastos de los oficios divinos de se
mana sanra.......................................... 1,534

Para las obras del canal de Manzanares. 103,149..27.*!-
Para las de la casa frente á la Panadería

en la plaza de la Constitución.......... 68,911..21
Para las de la puerta de Toledo............ 26,297-17
Existencia en fin de Junio de 1820 en

créditos antiguos...................    7-646,560.-25
Idem en 173 acciones del banco nacio

nal de S. Carlos......... ....................... 346,000
Idem en vales Reales consolidados y no

consolidados......................   128,589-24
Idem en recibos de intereses de vales.. 17,189-17 
Idem en cédulas de la caja de Consoli

dación.................................................  4,000
Idem en metálico.................................... 95 5,496-23-

Caudal empleado y existente-..............  1,0.279,906-28.-!-

Re sumen.
Caudal recibido............. ........................ 10.279,906-28-
Caudal empleado y existente en fin de

Junio.................................................... 10.2 79,906-28- —

Iguál........ ...................... .................... ................

NOTA.
Los 955,496 rs. 23 mrs. y de vn. que resultaron exis

tentes en metálico en fin de Junio corresponden á los fon
dos signierites:
A propios y sisas, con inclusión de 

12o@ rs. mandados.reservar semanal- 
mente para en parte de pago á los efec
tistas sobre sisas de los réditos del se
gundo medio año de 1805 , luego que 
se concluya la paga que se está satis
faciendo dé los seis primeros meses de
dicho año............................................

Al canal................................................. -
A las obras de la plaza y puerta de

Toledo....................... ........................
Al 3 por 100 del impuesto de 4 rs. en 

arroba de vino, aguardiente y lico
res desde-i.0 de Setiembre de 1818
hasta 8 dé Mayo de 1820.................

A la contribución de caballerías hasta
fin de Diciembre dé 18x9.................

Al 3 por 100 de ella para gastos de re
caudación............ ...............................

A la suscripción pata las familias de
Cádiz-............... ................................

A Idem pava gastos de la milicia na
cional local de esta corte.................. .

789,771-24. ir
25,450

4X> yoS**2 7..

46,273-12 

2,35 7- *

11,274 

3,531-26

9,5 5,496-23..*-
Madrid i.° de Julio de1820.ee El contador de inter

vención = Pedro Monfort y Viergol. = Visto bueno =T. 
El marijües de Montealegre , conde de Oñaté. =J. El con
de de Noblejas, mariscal de Castilla, =s Regidores comisa
rios dé Depositaría.

(*) El Excmo. ayuntamiento constitucional ha acordado 
qiie en lo' sucesivo toda función de iglesia que tenga que hacer 
sea solo á Canto llano con órgano, para evitar de esta forma el 
mayor dispendio posible á los fondos públicos.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


